
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL YACOPI CUNDINAMARCA 
TRASLADOS 

 
                                                                                                                                                       
 

PROCESO. RADICACION. DEMANDANTE. DEMANDADO. TRASLADO. FIJACION DESFIJACION 
EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA. 
2588540890012018015100 BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA. 
VICTOR ALFONSO 
TOVAR BUSTOS 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la parte demandante. 
(Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA   

25885408900120180148000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

CARMEN A. REAL 
VASQUEZ. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA 

28885408900120180202000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JOSE NILSSON 
SASTRE 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA 

288854089001201800235000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JOSE A. ESCARRAGA 
PEREZ. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA 

288854089001201800181000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

ALIRIO INFANTE 
MANJARRES. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001201800051000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JOSE HEBERTO 
MACHETA SALDAÑA. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001201900218000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JOSE RAUL TOVAR. Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001201800222000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JOSE ELIAS OSORIO 
GALEON. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001201900007000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

HUMBERTO SOTELO 
SASTRE. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001201800215000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JOSECARLEY 
CUELLAR. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 
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EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001201900027000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

LILIANA ANDREA 
GUZMAN ACOSTA. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001201900042000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

GUSTAVO VEGA 
CIFUENTES. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001201800103000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

OMAR O. LINARES 
BUSTOS. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001201800236000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JOSE JOAQUIN 
SALDAÑA. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001201800007000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

FRANCISCO CASTRO 
SASTRE. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001201900024000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

BELKIS VEGA 
MAHECHAA. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001201800223000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

MARIA LOURDES 
AVILA GONZALEZ. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001202000109000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

YAMID RENE RUEDA 
BERNAL. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001202000162000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

MONICA PAOLA 
RODRIGUEZ 
OLIVARES. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001202000139000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

ANA BEIBA BOTACHE 
OSPINA. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001202000188000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

MIREYA RINCON 
ZAMUDIO. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001202000178000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

CLIMACO MAHECHA 
CIFUENTES. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001202000019000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

WILDER VANEGAS 
OBANDO. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 
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el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001202000027000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

CARLOS JULIO 
RINCON. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001201900109000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

MIGUEL A. LOBATON 
PABON. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001202000028000 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JUAN E. AGUIRRE 
SASTRE. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001202000011900 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JOSE A. OBANDO 
GARZON. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001202000012100 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

EFRAIN ANZOLA 
VANEGAS. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA. 

288854089001202000012300 BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JHON LEIFER 
ANZOLA. 

Por el término de tres (3) días de la 
liquidación del crédito presentado por 
el apoderado de la entidad 
demandante (Art.446 C.G.P.).  

25.ABRIL-2022. 8:00 A.M. 

 
VER. 
 

28.ABRIL.2022.5:00 P.M. 

El presente traslado se fija por un (1) día en secretaría, hoy veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) a las 8 a.m. y comienza correr desde el día siguiente a las 8 
a.m.  (Art. 110 Código General del Proceso.). 

 
HERMES CONTRERAS ÁVILA. 

Secretario. 
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